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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Proposición aditiva a la ponencia concertada del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024,
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO,
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo
firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el
numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Motivación.

Normatividad y Jurisprudencia

1. Constitución Política de Colombia:

● Artículo 64: Promueve el acceso progresivo a la propiedad de la tierra para
los trabajadores agrarios y garantiza el acceso a servicios de educación,
salud y vivienda.

● Artículo 65: El Estado protegerá la producción de alimentos, garantizando
la seguridad alimentaria.

2. Ley 160 de 1994 (Reforma Agraria):
● Establece mecanismos para la distribución de tierras a los campesinos y

promueve el desarrollo integral del sector agrario.

3. Decreto 2369 de 2017:
● Regula la implementación de la política de tierras y desarrollo rural en el

marco del Acuerdo de Paz, buscando la formalización de la propiedad y la
restitución de tierras a las víctimas del conflicto.

4. Declaración sobre los Derechos de los Campesinos y de Otras Personas que
Trabajan en las Zonas Rurales:

● Adoptada por el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas,
esta declaración reconoce derechos específicos de los campesinos,
incluyendo el derecho a la tierra y a condiciones de vida dignas.

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello
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5. Plan Nacional de Desarrollo (PND):

● Establece lineamientos para el desarrollo rural y la inclusión de políticas
específicas para la protección y fomento de la agricultura campesina.

6. Acto Legislativo 01 de 2023:

● Este acto legislativo fortalece el derecho de los campesinos al
reconocimiento de sus territorios, la protección de sus prácticas culturales y
la promoción de su desarrollo económico y social.

Conceptos Relevantes
1. Dimensión Sociológico-Territorial:

● Relación con la tierra: La vida campesina está profundamente vinculada
con la tierra y las formas de posesión de ésta. La organización social y las
actividades están basadas en núcleos comunitarios y familiares.

● Diversidad de comunidades: La existencia de comunidades agromineras,
agropesqueras, agrícolas, entre otras, refleja la diversidad de formas de
vida campesina.

2. Dimensión Sociocultural:
● Autorreconocimiento: La identidad campesina se construye a partir de

prácticas culturales específicas y la relación con la familia y la comunidad.
● Interculturalidad: Los campesinos son sujetos interculturales,

representando la diversidad étnica y cultural del país.
3. Dimensión Económico-Productiva:

● Producción multiactiva: Los campesinos participan en diversas
actividades económicas, desde la agricultura y la ganadería hasta la pesca
y la minería artesanal.

● Autoconsumo y mercado: La producción campesina está destinada tanto
al autoconsumo como a la venta en mercados locales, regionales y
nacionales.

4. Dimensión Organizativo-Política:
● Participación ciudadana: Los campesinos han desarrollado dinámicas de

participación en la vida política nacional, reivindicando sus derechos y
buscando su inclusión en las políticas públicas.

● Organización social: Existen diversas formas de organización campesina,
como juntas de acción comunal y asociaciones de productores.

Objetivos Específicos Intersectoriales
1. Acceso a la Tierra:

● Implementar programas de distribución y formalización de tierras:
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● Colaboración entre la Secretaría de Desarrollo Económico y la
Secretaría de Planeación para diseñar e implementar programas
que faciliten el acceso a la tierra para los campesinos. Estos
programas deben enfocarse en la formalización de la propiedad y
garantizar la seguridad jurídica de las tierras campesinas.

● Fomentar la propiedad colectiva y el uso sostenible de la tierra:
Desarrollar programas liderados por la Secretaría de Ambiente y la
Secretaría de Integración Social que promuevan la propiedad
colectiva y el uso sostenible de la tierra, asegurando la protección
del medio ambiente y la biodiversidad.

2. Desarrollo Económico:
● Promover la diversificación de actividades económicas campesinas:

● Trabajar con la Secretaría de Desarrollo Económico para
implementar programas que apoyen la diversificación de actividades
económicas en las zonas rurales. Esto incluye el fomento de
cooperativas y empresas solidarias que permitan a los campesinos
acceder a diferentes mercados y mejorar sus ingresos.

● Facilitar el acceso a mercados locales y nacionales para productos
campesinos:

● Establecer alianzas con el Instituto para la Economía Social (IPES)
y SDE para desarrollar estrategias que faciliten el acceso de los
productos campesinos a mercados locales y nacionales. Esto
incluye la creación de ferias campesinas, puntos de venta directos y
programas de certificación de productos ecológicos.

3. Inclusión Social y Cultural:
● Reconocer y apoyar las prácticas culturales y organizativas

campesinas:
● Desarrollar programas culturales liderados por la Secretaría de

Cultura y el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural que promuevan
y preserven las prácticas culturales y organizativas campesinas.
Esto incluye la realización de festivales culturales, talleres y
actividades educativas.

● Garantizar el acceso a servicios básicos como educación,
salud y vivienda:

● Colaborar con la Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación
para asegurar que los campesinos tengan acceso a servicios
básicos de calidad. Implementar programas de educación rural que
se adapten a las necesidades específicas de las comunidades
campesinas, y garantizar el acceso a servicios de salud y vivienda
digna.
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4. Sostenibilidad Ambiental:
● Implementar medidas de reconversión hacia sistemas agropecuarios

ambientalmente sostenibles:
● Desarrollar programas en colaboración con la Secretaría de

Ambiente y la Secretaría de Hábitat que promuevan prácticas
agropecuarias sostenibles. Esto incluye la capacitación en técnicas
de agricultura orgánica, agroforestería y manejo sostenible de
recursos naturales.

● Reducir la vulnerabilidad ante la variabilidad climática:
● Implementar programas de gestión del riesgo y adaptación climática

liderados por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio
Climático (IDIGER). Estos programas deben enfocarse en fortalecer
la resiliencia de las comunidades campesinas ante los efectos del
cambio climático mediante la construcción de infraestructura
resistente y la promoción de prácticas agrícolas adaptadas a las
condiciones climáticas cambiantes.

5. Participación Política:
● Fomentar la participación de los campesinos en la toma de decisiones

políticas:
● Establecer mecanismos de participación ciudadana coordinados por

la Secretaría de Gobierno que permitan a los campesinos participar
activamente en la formulación de políticas públicas. Esto incluye la
creación de mesas de diálogo, consultas comunitarias y la inclusión
de representantes campesinos en los consejos de desarrollo rural.

● Apoyar la creación y fortalecimiento de organizaciones
campesinas:

● Colaboración desde el IDPAC para desarrollar programas que
fortalezcan las organizaciones campesinas. Esto incluye la
capacitación en liderazgo, gestión de proyectos y acceso a
financiamiento.

Estrategias de Implementación
● Formación y Capacitación: Desarrollar programas de formación y capacitación

para campesinos en temas de sostenibilidad, acceso a mercados y organización
cooperativa. Estos programas deben ser implementados en colaboración con
instituciones educativas y organizaciones no gubernamentales especializadas en
desarrollo rural.

● Infraestructura y Tecnología: Invertir en infraestructura rural y tecnologías
agrícolas sostenibles para mejorar la productividad y reducir el impacto ambiental.
Esto incluye la construcción de sistemas de riego eficientes, el uso de energías
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renovables y la implementación de tecnologías de información y comunicación
para mejorar la gestión agrícola.

● Acceso a Financiamiento: Facilitar el acceso a financiamiento para proyectos
agrarios sostenibles mediante alianzas con entidades financieras y fondos de
desarrollo rural. Esto incluye la creación de líneas de crédito específicas para
campesinos y la promoción de fondos de inversión en desarrollo rural.

● Monitoreo y Evaluación: Establecer sistemas de monitoreo y evaluación para
medir el impacto de las políticas y programas implementados, asegurando la
transparencia y la mejora continua. Estos sistemas deben ser gestionados por una
entidad independiente que realice evaluaciones periódicas y publique los
resultados.

En ese sentido, proponemos la siguiente proposición aditiva al Artículo 122.
Metas estratégicas del Plan Distrital de Desarrollo.

Correspondientes al siguiente programa.

Programa: 4.24. Revitalización y renovación urbana y rural con inclusión

Articulado inicial o meta inicial o
presupuesto inicial

Articulado y/o metas con modificaciones
(según el tipo de proposición)

Meta: No hay meta al respecto. Fortalecer la vida campesina en Bogotá
mediante un proyecto agrario de
sustentabilidad campesina distrital, que
potencie los sistemas de producción
campesina en los territorios rurales bajo un
enfoque cooperativo y de empresas
solidarias. Se implementarán medidas
graduales de reconversión hacia sistemas
agropecuarios ambientalmente sostenibles,
con el objetivo de reducir la vulnerabilidad
ante la variabilidad climática, mantener la
identidad cultural y articular la producción a
mercados justos y diferenciados.

Cordialmente,
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